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OPJ, LEIDY MARGIRITA LÓPEZ CASfRO
DIRECTORA
TACULT¡O Dg ¡DIITNI§IR¡CION
VER,CRUZ

PRESENfE

De acuerdo a lo establscido en nuesl,?r nornati\idad en sl Art. 60 de la Ley O.gánica, Art. 63 del E§taluto del Per§onal

Académ¡co y a tá conocatoda emilida el 03 de iunio d' 2016 , para la enlidad a §u cargo en el

pfograma Edu€8ti\o §l§'r§l\,l¡§ cofipufrclQNÁLE§ ¡oltñ|,¡l§TRAnvos , preüa

reüsión y anális¡s del proceso, se autodza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombt?dos por ¿l

Consejo Técnico u Órgano equi\a,ente de la eni¡dad a su cargo, en los s¡guientes lérmino§:
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De acuerdo a dicha publicac¡ón, par:¡ los cásos en los cuáles él resultado haya sido FAVORABLE, pido áentameñte que una
\,ez cubie.to lo dispuesio en el artlculo 67 del cilado Estatuto, d6berá enüar a esla Dependencia, debidámenté ,lenado d
formato de ingreso al se ¡c¡o (propuesia) y la documentación requerjda pára la coñlráación referida en

la cínalar SAF ü lA7/2015 "ln¡egrac¡ón de d(nürrentas en tnédios electrón¡cos pañ caltñlación de pe§onal"

En su caso, par3 las experi"ncias educati\as en Ias que e, resullado haya sido t¡O F¡¡/ORAALE, p¡do dár curso ai
proced¡mleñlo para la designaciofl dd pe§onal acadéñico inieirs cumpliendo cor] ,o enunc¡ado en el Capltulo ll del litülo
Tercero del Eslaltlo d€l Peasonál Académico.

En ambos casos, le noliico que la situac¡ón o problemas laborales deri\ados d€l incumpl¡ñienlo de lo árterior serán baio su
resporsábilidád.

Sin olro padicular, apro\écho la ocasión para saiudarle

Ate amenle
"Lis de , Ciencia. Luz"

XalaF. de iulio de 2016
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